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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso   : Ejecutivo hipotecario   

Radicado: 0515431120012020-0004200 

Decisión : Reanuda trámite  

 

A solicitud de la parte demandante y vencido el término de suspensión el proceso 

acordado por las partes deviene la reanudación del proceso, tal como lo dispone el 

inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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